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Resumen. El objetivo de la investigación es implementar un Proceso Analítico Jerárquico Neutrosófico para analizar la evolu-

ción de la percepción de los animales y su protección jurídica. A lo largo de la historia, el reconocimiento y la protección de los 

derechos de los animales han sufrido transformaciones significativas, impulsadas por diversas corrientes sociales y religiosas, 

como el cristianismo. Actualmente, aunque se reconoce cada vez más que los animales son capaces de sentir sufrimiento, su 

estatus sigue siendo principalmente el de objetos de protección jurídica en lugar de sujetos de derechos. Se han propuesto varias 

soluciones, incluyendo el reconocimiento legal de los animales domésticos como sujetos de derechos y la formulación de leyes 

específicas para su protección. A nivel internacional, se han desarrollado tratados que abordan la conservación de los animales 

y su entorno, enfatizando su importancia para la biodiversidad y el equilibrio ecológico. Sin embargo, la ausencia de un marco 

legal internacional sólido para el bienestar animal es una deficiencia crítica en el derecho internacional.   

 
Palabras Claves: Proceso Analítico Jerárquico Neutrosófico, evolución legal, animales sujetos de derecho no humanizado, 

marco jurídico Ecuador, desafíos éticos.

 

Abstract. The aim of the research is to implement a Neutrosophic Hierarchical Analytic Process to analyse the evolution of the 

perception of animals and their legal protection. Throughout history, the recognition and protection of animal rights have under-

gone significant transformations, driven by various social and religious currents, such as Christianity. Currently, although it is 

increasingly recognized that animals are capable of feeling suffering, their status remains primarily that of objects of legal pro-

tection rather than subjects of rights. Several solutions have been proposed, including the legal recognition of domestic animals 

as subjects of rights and the formulation of specific laws for their protection. At the international level, treaties have been devel-

oped that address the conservation of animals and their environment, emphasizing their importance for biodiversity and ecolog-

ical balance. However, the absence of a solid international legal framework for animal welfare is a critical deficiency in interna-

tional law. 

 

Keywords: Neutrosophic Hierarchical Analytical Process, legal evolution, animals subject to non-humanized law, Ecuadorian 

legal framework, ethical challenges.

1 Introducción   

El reconocimiento y protección de los derechos de los animales constituye un tema de debate y desarrollo 

continuo a lo largo de la historia, desde la Edad Media se observa la influencia por la doctrina cristiana que 

destacaba la capacidad de los animales para sentir, hasta las sociedades modernas que reconocen cada vez más su 

capacidad de sufrimiento, ha habido una evolución en la percepción de los animales y su estatus legal [1]. 
Aunque se han dado avances significativos en la consideración de los animales como seres capaces de 

experimentar sufrimiento, aún persiste una brecha entre su reconocimiento como objetos de protección jurídica y 

su consideración como sujetos de derechos, se han propuesto diversas soluciones, como el reconocimiento legal 
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de los animales domésticos y de compañía como sujetos de derechos, la promulgación de leyes específicas para su 

protección y la establecimiento de límites para evitar su humanización en el sistema judicial [2]. 

A nivel internacional se han desarrollado tratados y convenios que abordan la protección de los animales y su 
entorno, reconociendo la importancia de su conservación para el equilibrio ecológico y la preservación de la 

biodiversidad, la ausencia de un marco legal internacional integral para la protección del bienestar animal sigue 

siendo una deficiencia importante en el derecho internacional, lo que subraya la necesidad de una acción 

coordinada a nivel mundial para abordar esta cuestión de manera efectiva [3]. 
En la edad media con la aparición del cristianismo y la religión se trató de ampliar las concepciones 

anteriormente citadas en las cuales mediante un matiz más garantista y empático , se empezó a razonar sobre la 

coincidencia que los animales poseían centrándose así en su capacidad de sentir, un ejemplo de ello es san 

Francisco de asís ya que fue un fuerte defensor de los animales e inclinándose sobre esta postura mencionando que 
bajo estas circunstancias los animales deberían ser considerados como hermanos del ser humano [4]. 

El primer antecedente de las leyes reguladoras del derecho animal nace en 1635 con las leyes reveladoras del 

sufrimiento de ganado en Irlanda; 6 años más tarde aparecieron las leyes protectoras de los animales domésticos 

en los Estados Unidos de Norteamérica la protección animal fue creciendo donde se destacaron filósofos como 
Jeremy Bentham , quien afirmó que los animales son merecedores de una integridad moral por su capacidad de 

sentir sufrimiento siendo así que en 1800 la conciencia ambiental y la idea de conservar algunos recursos naturales 

entre ellos la vida de los animales creció más junto con el surgimiento de la ecología como ciencia [5]. 

Esta concepción de la ecología y la vida hizo que surjan convenios y tratados internacionales encaminados a 
proteger derechos de animales no humanos , así como los medios donde se desenvuelven generando así una 

jurisprudencia tal como la demanda formulada en 1868 al ministerio de relaciones exteriores del imperio austro 

húngaro por un grupo de agricultores preocupados por la depredación de aves insectívoras a causa de la industria 

del plumaje, otro ejemplo es el tratado para la reglamentación de las pesca de salmónidos en la cuenca del río Rin 
Rin firmado en Berlín en 1885 mismo que tuvo la finalidad de precautelar los ecosistemas de sus cuencas 

hidrográficas y el cuidado de la especie [6]. 

Dejando un precedente para que en 1902 en París se firme uno de los primeros instrumentos internacionales 

en materia de conservación de especies: Acuerdo Internacional para la Protección de las Aves Útiles para la 
Agricultura, que estableciendo normas de conservación de fauna , prohibición de casi captura de determinadas 

especies y la creación de violaciones respecto al cuidado del nido huevos y restricciones del comercio de aves y 

sus productos , pues dichas especies se encontraban ya en peligro de extinción [7] 

Reino Unido también participó dentro de la cultura de la preservación de las especies ya que en 1911 se aprobó 
la Ley de Protección Animal cuya finalidad era derogar la crueldad animal dentro del imperio británico 

suscribiéndose a acuerdos y convenios internacionales mencionados anteriormente [8]. 

La vida marina también generó una obligación de cuidado siendo así se promulga el Primer Tratado Ballenato 

Internacional firmado en Ginebra el 24/09/1931 mismo que entró en vigor el 16/01/1935 cuyo objetivo era la 
protección de la ballena barbada este tratado fue reemplazado posteriormente por acuerdos completos hasta la 

suscripción del convenio internacional para la regulación de la casa de las ballenas en el año de 1946 [9]. 

En las sociedades modernas con los antecedentes citados se reconoció a los animales como seres capaces de 

sufrir permitiendo que varias legislaciones en todo el mundo empiecen a velar por sus derechos, pero no como 
sujetos de derecho sino como objetos de protección jurídica [4]. 

La protección de especies en función de su rareza aparece en 1900 con la Convención Africana para la 

Preservación de Animales Aves y Peces de la vida silvestre, contemplando la necesidad de crear reservas naturales 

para su protección [10]. 
En el Ecuador se reconoció a la naturaleza como titular de derechos a partir de la constitución del 2008 donde 

en su artículo 71 se entiende como un gran paso para cambiar las relaciones culturales y el marco ético de la 

relación no sólo con el medio ambiente sino también con los animales no humanos [11]. Dentro de la Constitución 

se encuentra el buen vivir o sumak kawsay donde se establecen que debemos vivir en armonía con el entorno que 
nos rodea y dentro de este entorno existirían plantas y animales tanto domésticos de granja y salvajes, 

presentándonos un paradigma de desarrollo intercultural [12]. 

El proyecto de Ley Orgánica Bienestar Animal como objetivo fundamental tenía el garantizar la convivencia 

en sociedades armoniosas y funcionales donde se respeten los derechos ciudadanos, de la naturaleza y de los 
animales, su enfoque principal trataba de promover el bienestar de los animales, prevenir y reducir la violencia 

interpersonal, fomentar la protección y el respeto hacia la vida animal, así como detener el maltrato y la negligencia 

hacia ellos. Las obligaciones del Estado y los Gobiernos Autónomos Descentralizados se establece que deben 

regular y controlar el cumplimiento de las disposiciones de la ley, aplicar sanciones administrativas, crear unidades 
especializadas para el manejo de políticas relacionadas con el bienestar animal, destinar recursos para la 

investigación de casos de maltrato, promover la educación comunitaria en temas de bienestar animal, contar con 

unidades móviles o centros de rescate, implementar planes educativos y programas de sensibilización, así como 

controlar las poblaciones de animales bajo parámetros de bienestar animal [13]. 
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El objetivo de este estudio es implementar un Proceso Analítico Jerárquico Neutrosófico para analizar la evo-

lución histórica y legal en la protección de los derechos de los animals.  

2 Materiales y métodos 

El método propuesto en esta investigación basa su funcionamiento mediante Proceso Analítico Jerárquico Neu-

trosófico (NAHP, Neutrosophic Analytic Hierarchy Process) está estructurado en tres etapas: (1) entrada; (2) pro-

cesamiento; y (3) salida de información. La etapa de entrada nutre los criterios de selección del método, posterior-

mente en la etapa de procesamiento se implementa la evaluación multicriterio. La etapa de salida visualiza la 

inferencia propuesta por el método como resultado del proceso de evaluación.  

2.1 El Proceso Analítico Jerárquico Neutrosófico 

El proceso analítico jerárquico (AHP) fue propuesto por Thomas Saaty 1980 [14]. Constituye uno de los mé-

todos más difundidos en la resolución de problemas de toma de decisiones multicriterios. Esta técnica realiza una 

modelación del problema que da lugar a la formación de una jerarquía representativa del esquema decisional aso-

ciado. Dicha jerarquía presenta en el nivel superior la meta que se persigue al resolver el problema y en el nivel 

inferior se incluyen las distintas alternativas a partir de las que debe tomarse una decisión. Los niveles intermedios 

detallan el conjunto de criterios y atributos considerados. 

AHP es un método que selecciona alternativas en función de una serie de criterios o variables, normalmente 

jerarquizados, los cuales suelen entrar en conflicto. En esta estructura jerárquica, el objetivo final se encuentra en 

el nivel más elevado, y los criterios y subcriterios en los niveles inferiores [15-17]. La figura 1 muestra la estructura 

jerárquica de AHP [18-20]. 

En una jerarquía típica el nivel más alto localiza el problema de toma de decisiones [21-23]. Los elementos 

que afectan la toma de decisiones son representados en el nivel intermedio, ocupando los criterios los niveles 

intermedios. En el nivel más bajo se comprenden las opciones de decisiones [24, 25]. 

 

 

Figura 1. Proceso Analítico Jerárquico. 

 

Una vez definida la estructura jerárquica, se comparan los criterios de cada grupo del mismo nivel jerárquico 

y la comparación directa por pares de las alternativas respecto a los criterios del nivel inferior. Para ello se utilizan 

matrices de comparación pareadas usando una Escala Fundamental [26]. 

La comparación de las diferentes alternativas respecto al criterio del nivel inferior de la estructura jerárquica, 

como la comparación de los diferentes criterios de un mismo nivel jerárquico dan lugar a una matriz  cuadrada 

denominada Matriz de Decisión. 

 

 

Objectivos 

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio n 

Subcriterio 1 Subcriterio 2 Subcriterio 3 Subcriterio m 

Alternativa 1 Alternativa 2 

 

Alternativa 3 

 
Alternativa k 
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2.2 Estructura del método propuesto.  

Una vez identificado los criterios evaluativos, el método realiza un proceso de comparación entre criterios. Se 

establecen los niveles de importancia o ponderación asociados a los criterios. Se estiman por medio de compara-

ciones apareadas entre cada criterio. Esta comparación se lleva a cabo usando una escala, tal como expresa la 

ecuación (1) [27].  

𝑆 =  {
1

9
,
1

8
,
1

7
,
1

6
,
1

5
,
1

4
,
1

3
,
1

2
, 1,2,3,4,5,6,7,8,9} 

(1) 

En el caso de n atributos la comparación apareada del elemento i con el elemento j es colocado en la posición 

de aij de la matriz A de comparaciones apareadas, tal como se muestra en la ecuación (2). 

Ã =  [
1̃ ã12 ⋯ ã1n

⋮ ⋱ ⋮
ãn1 ãn2 ⋯ 1̃

] 
(2) 

A partir del proceso de comparación se obtienen los valores recíprocos de estas comparaciones. Los valores 

obtenidos son colocados en la posición aji de A, con la finalidad de preservar la consistencia del juicio [28, 29]. El 

proceso de decisión debe comparar la importancia relativa de un elemento con respecto a un segundo, usando la 

escala de 9 puntos mostrada en la tabla 1. 

Para el elemento 1 que fue calificado con fuerte dominancia sobre el elemento 2, se expresa como resultado en 

la posición a12, se coloca un 5 y recíprocamente en la posición de a21 se coloca 1/5. 

Tabla 1. La escala de Saaty traducida a una escala triangular neutrosófica. 

Escala Saaty  Definición Neutrosophic Triangular Scale 

1 Igualmente influyente 1̃ =  〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 
3 Ligeramente influyente 3̃ =  〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 
5 Fuertemente influyente 5̃ =  〈(4, 5, 6); 0.80, 0.15, 0.20〉 
7 Muy fuertemente influyente 7̃ =  〈(6, 7, 8); 0.90, 0.10, 0.10〉 
9 Absolutamente influente  9̃ =  〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 
2, 4, 6, 8 Valores intermedio entre dos escalas cercanas 2̃ =  〈(1, 2, 3); 0.40, 0.65, 0.60〉 

4̃ =  〈(3, 4, 5); 0.60, 0.35, 0.40〉 
6̃ =  〈(5, 6, 7); 0.70, 0.25, 0.30〉 
8̃ =  〈(7, 8, 9); 0.85, 0.10, 0.15〉 

 

Por su parte, Saaty estableció que el Índice de Consistencia (CI) debería depender de  max, el valor propio 

máximo de la matriz. Definió la ecuación CI =
λmax−n

n−1
, donde n es el orden de la matriz. Además, definió la Rela-

ción de Consistencia (CR) con la ecuación CR = CI/RI, donde RI se relaciona en la Tabla 2. 
 

Tabla 2. RI asociada a cada pedido 

 

Orden (n) 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

RI 0 0 0.52 0.89 1.11 1.25 1.35 1.40 1.45 1.49 

Donde:  

• Si CR0.1 se considera que la evaluación de los expertos es suficientemente consistente y por lo tanto 

podemos proceder a utilizar NAHP. 
• NAHP tiene como objetivo calificar criterios, subcriterios y alternativas, y clasificar cada alternativa de 

acuerdo con estos puntajes [30, 31].  

• NAHP también se puede utilizar en la evaluación de grupo. En tal caso, el valor final se calcula mediante 

la media geométrica ponderada, mediante las ecuaciones 3 y 4. 
   

x̅ = (∏ xi
wi

n

i=1

)

1
∑ wi

n
i=1

⁄

 

(3) 

Si los pesos de los expertos suman uno, es decir ∑ wi
n
i=1 = 1, la ecuación 3 se transforma en la ecuación 4. 

x̅ = ∏ xi
wi

n

i=1

 

(4) 
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3 Resultados y discusión 

El método propuesto en esta investigación fue implementado para analizar la  evolución de la percepción de 

los animales y su protección jurídica. La presente sección realiza una descripción de los resultados obtenidos de 

su implementación. Para la obtención de la información se emplea un enfoque multicriterio multiexperto, expre-

sado como: 

El grupo de criterios que caracterizan la evolución de la percepción de los animales y su protección jurídica, 

en el problema de toma de decisiones tal que: 

 , 

 . 

Para lo cual participan el grupo de expertos que intervienen en el problema de toma de decisiones tal que: 

 , 

Mediante el conjunto de alternativas de decisión para en el problema de toma de decisiones propuesto tal que: 

 , 

 

La alternativa para evaluar es la siguiente: 

A1: Los animales necesitan ser reconocidos como sujetos de derechos. 

A2: Los animales deben ser reconocidos como objetos de protección jurídica. 

 

Para llevar a cabo un análisis exhaustivo sobre la evolución de la percepción de los animales y su protección 

jurídica, se convocó a un panel de expertos especializados en diversas áreas relevantes. Este equipo multidiscipli-

nario aporta conocimientos sobre la legislación actual y su evolución histórica; evalúa los aspectos morales y éticos 

en la relación humano-animal; se centra en la importancia de los animales para el equilibrio ecológico y la biodi-

versidad; además, estudia la percepción social de los animales y su repercusión cultural, el bienestar animal, que 

proporciona una perspectiva sobre el sufrimiento animal y sus necesidades; las implicaciones éticas del estatus 

jurídico de los animales, y examinan los cambios en la percepción a lo largo del tiempo. Los criterios de inclusión 

de estos expertos fueron basados en su formación académica, experiencia profesional en sus respectivos campos, 

y su participación activa en investigaciones relacionadas con la protección de los animales y el derecho. A partir 

del análisis realizado, se obtienen los principales criterios a tener en cuenta: 

C1: Cambios normativos: Evaluar la evolución de las leyes y regulaciones que afectan a los animales, anali-

zando su desarrollo histórico y los cambios recientes en el estatus jurídico de los animales, y cómo estas modifi-

caciones reflejan una transformación en la percepción social. 

C2: Perspectivas éticas: Examinar las teorías éticas que sustentan la protección de los animales, analizando 

la transición desde visiones tradicionales a enfoques más contemporáneos que reconocen a los animales como 

seres sintientes y sujetos de derechos. 

C3: Impacto social y cultural: Evaluar cómo los cambios en la percepción de los animales han influido en el 

comportamiento social y cultural, observando campañas de concienciación, movimientos activistas y la represen-

tación de los animales en los medios de comunicación.  

C4: Evidencia científica y académica: Analizar la investigación científica sobre bienestar animal, sufrimiento 

y capacidades cognitivas, y cómo estos hallazgos han impactado la legislación y la percepción pública en torno a 

los derechos de los animales. 

Las tres matrices por pares obtenidas correspondientes a los criterios, una por experto, se resumen en la tabla 

3. Los valores se expresan en forma de la escala dada en la tabla 1. 
 

Tabla 3: Pares de comparación correspondientes a los criterios agregados dados por los expertos. 

 

Criterio A1 A2 

A1 1̃ 5̃ 

A2 3̃−1 1̃ 

 

 

 

 

1m},c,…,c,{c=C m21 

1n},e,…,e,{e=E n21 

1k},a,…,a,{a=A k21 



Neutrosophic Computing and Machine Learning, Vol. 36, 2025 

 

Jeannette A. Urrutia G, Diego P. Gordillo C, Styven A. Pila Ch, Marcela J. Yancha U. Proceso Analítico Jerár-
quico Neutrosófico para analizar la  evolución de la percepción de los animales y su protección jurídica 

210 

La tabla 4, contiene la valoración media para el total de expertos correspondientes a los requisitos, uno por 

cada criterio. 

 

Tabla 4: Matriz media nítida por pares correspondiente a los requerimientos dados por los expertos según criterio C1. 

 

C C1 C2 C3 C4 

C1 〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 

C2 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 

C3 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(4, 5, 6); 0.80, 0.15, 0.20〉 〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 

C4 〈(4, 5, 6); 0.80, 0.15, 0.20〉 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 

 

A partir de la aplicación de la ecuación 1, se aplica la ecuación 4 para convertir las matrices por pares en 

matrices nítidas. El CR obtenido fue 0.00325 que represente el valor agregado de los expertos. Se observa que es 

menor que 0.1. Mientras que, para las matrices de requerimientos, los CR son menores a 0.1 respecto a cada experto 

y cada criterio. 

La Tabla 5 resume los vectores prioritarios de los tres expertos para los criterios, aplicando la Ecuación 2 con 

pesos wi = 1/3 for i = 1, 2, 3. 

 

Tabla 5: Promedio de vectores de prioridad obtenidos para cada criterio sobre los expertos y su orden. 

 

Alternativas Promedio sobre expertos de Criterios Vectores Prioritarios Orden 

A1 〈(6,7,8);0.90,0.10,0.10〉 1 

A2 〈(4,5,6);0.80,0.15,0.20〉 2 

 

La Tabla 6 resume los pesos para cada requerimiento y el orden final. 
 

Tabla 6: Los vectores de prioridad de requisitos y el orden final de requisitos. 

 

Criterios A1(0.80) A2(0.50) Vector de prioridad  Orden 

C1 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 0,065 4 

C2 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 0,387 1 

C3 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 0,322 2 

C4 〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 〈(3, 4, 5); 0.60, 0.35, 0.40〉 0,226 3 

 

De acuerdo con los resultados resumidos en la Tabla 6, los indicadores poseen un nivel de cumplimiento que 

se ordenan de la siguiente manera: C2 ≻ C3 ≻ C4 ≻ C1. 

La implementación del Proceso Analítico Jerárquico Neutrosófico para examinar la evolución de la percep-

ción de los animales y su protección jurídica ha revelado un hallazgo significativo: la necesidad de reconocer a 

los animales como sujetos de derechos. Este resultado sugiere un cambio paradigmático en las concepciones ac-

tuales sobre la relación entre humanos y animales, promoviendo una perspectiva que trasciende la visión tradi-

cional de los animales como meros objetos de propiedad o recursos. Reconocer a los animales como sujetos de 

derechos implica no solo una transformación legal, sino también un enfoque ético y moral que fomenta el res-

peto por su bienestar y dignidad. Este reconocimiento podría llevar a una mejora sustancial en las legislaciones 

de protección animal, alineando las normativas con un entendimiento más profundo de los derechos y la existen-

cia de los seres no humanos en nuestra sociedad. 

4 Discusión  

De los resultados obtenidos en esta investigación sobre la evolución de la percepción de los animales y su 

protección jurídica revela una serie de hallazgos significativos, al comparar estos resultados con la teoría y otras 

investigaciones relevantes, se pueden identificar varios puntos clave que arrojan luz sobre el estado actual de los 

derechos de los animales y las posibles direcciones futuras para la legislación y la acción social en este ámbito. 

Uno de los aspectos más destacados es el cambio en la percepción de los animales a lo largo del tiempo, 

pasando de ser considerados meros recursos utilitarios a ser reconocidos como seres con capacidad de sentir sufri-

miento y emociones. Este cambio en la percepción refleja una evolución en la conciencia social y ética, influen-

ciada por filósofos como Jeremy Bentham, cuyo trabajo ha sido fundamental en la argumentación a favor de con-

siderar los intereses de los animales en la ética y la ley [32]. 

La discusión aborda la dualidad presente en la legislación y los tratados internacionales relacionados con la 

protección de los animales, donde persiste la consideración de los animales como objetos de protección jurídica 
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en lugar de reconocerlos como sujetos de derechos. Esto plantea desafíos éticos y jurídicos significativos que 

requieren una acción coordinada a nivel mundial para abordar de manera efectiva la protección del bienestar animal, 

la falta de un marco legal internacional integral para la protección del bienestar animal es una deficiencia impor-

tante en el derecho internacional, esta carencia subraya la necesidad de una acción coordinada a nivel mundial para 

abordar la cuestión de manera efectiva y garantizar una protección adecuada para los animales en todos los con-

textos [1]. 

Al comparar los hallazgos de esta investigación con estudios previos, se pueden identificar similitudes y dife-

rencias en las conclusiones alcanzadas. Estas comparaciones ayudan a contextualizar los resultados obtenidos y a 

comprender mejor el panorama general de la evolución de la percepción y protección de los animales en diferentes 

contextos culturales y legales.  

Es importante tener en cuenta la relación entre la protección de los derechos de los animales y otras áreas de 

interés, como la conservación del medio ambiente y la promoción de la biodiversidad, ya que la degradación del 

hábitat y la explotación de los animales pueden tener efectos devastadores en los ecosistemas naturales, cualquier 

enfoque integral para abordar estas cuestiones debe considerar su interconexión y trabajar hacia soluciones que 

promuevan tanto el bienestar animal como la sostenibilidad ambiental [33]. 

Los posibles obstáculos y desafíos para la implementación de la alternativa propuesta en este estudio, resaltan 

la resistencia cultural y la falta de conciencia pública pueden dificultar la adopción de leyes y políticas que protejan 

a los animales de manera efectiva, los intereses económicos y políticos pueden influir en la formulación de políticas, 

lo que podría obstaculizar los esfuerzos para mejorar la protección de los animales en algunos contextos. Se hace 

evidente la necesidad de un enfoque que involucre a diversos actores, incluidos legisladores, activistas de derechos 

de los animales, científicos y la sociedad en su conjunto, es fundamental desarrollar estrategias que aborden tanto 

los aspectos legales como los sociales y culturales de esta cuestión para lograr un cambio sostenible y duradero 

[34]. 

5 Conclusión   

La evolución de la percepción de los animales y su protección jurídica revela una transformación significativa 

en la forma en que la sociedad considera a los animales, pasando de ser vistos como meros recursos utilitarios a 

ser reconocidos como seres con capacidad de sentir sufrimiento y emociones. Aunque se han logrado avances 

importantes en la promulgación de leyes y tratados internacionales para proteger a los animales, persiste la duali-

dad entre considerarlos objetos de protección jurídica y reconocerlos como sujetos de derechos. La experiencia 

ecuatoriana destaca la importancia de integrar principios éticos en el marco legal para lograr una coexistencia más 

equitativa y sostenible entre los seres humanos y la naturaleza. 

También la necesidad de un enfoque que involucre a diferentes actores, como legisladores, activistas de dere-

chos de los animales y la sociedad para superar desafíos en la implementación de propuestas que mejoren la pro-

tección de los animales, como la resistencia cultural y la influencia de intereses económicos y políticos. Se enfatiza 

la importancia de soluciones integrales que promuevan tanto el bienestar animal como la sostenibilidad ambiental, 

reconociendo la interconexión entre la protección de los derechos de los animales y otras áreas de interés. Solo a 

través de este enfoque colaborativo se puede lograr un cambio duradero en la forma en que se trata a los animales 

y avanzar hacia un mundo donde sean reconocidos y respetados como sujetos de derechos. 
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